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Por reparto efectuado por el Centro de Servicios, le correspondió a esta 

Dependencia el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO. 

 

Revisado el expediente, debe advertirse que el artículo 28 del Código General del 

Proceso, estableció el régimen de competencia territorial, según el cual es posible 

determinar la competencia de acuerdo a los factores allí establecidos, en este orden, 

el numeral 1 indica que: “1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal 

en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a 

elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, 

será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 

país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia 

del demandante”. Subrayado fuera de texto 

  

Pues bien, desde la expedición de la derogada Ley 1395 de 2010, en concordancia 

con el artículo 8° de la Ley 1285 que modificó el artículo 22 de la Ley Estatutaria de 

Administración de Justicia, se dispuso que, PARA EFECTOS DE 

DESCONGESTIÓN JUDICIAL, el Consejo Superior de la Judicatura le debía dar 

prioridad a la creación y puesta en funcionamiento de los juzgados municipales de 

pequeñas causas y competencia múltiple (ver artículo 53). 

 

En tal orden de ideas, debe advertirse que mediante el Acuerdo de CSJAA16-1782 

del 11 de agosto de 2016, se definió el funcionamiento y se establecieron las zonas 

que atenderá el Juzgado de Pequeñas Causas y competencia múltiple Municipal de 

Itagüí creado mediante acuerdo PSAA-10402 del 29 de octubre de 2015, para 

efectos de descongestión judicial.  

 

Al respecto, se tiene que entre las zonas establecidas se encuentra la comuna 4, 

(CARRERA 85 No 48 – 01, barrio Santa María Itagüí), según se desprende del 

memorial de subsanación de requisitos visible en el PDF N° 5, entonces, la dirección 

denunciada en esta municipalidad corresponde al demandado 
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LIDER ANDRES ARBOLEDA TORO, además, la cuantía no supera la mínima. Cabe 

resaltar que, si bien el demandante en su escrito cita la demanda como de menor 

cuantía, lo cierto es que la misma no supera los 40 salarios mínimos mensuales 

vigentes. Asimismo, se advierte, que dicha nomenclatura pertenece a la comuna 4,  

perteneciente al Juzgado de Pequeñas Causas y competencias Múltiples de Itagüí.  

 

Por lo expuesto, atendiendo la finalidad de descongestión para la cual fue creado el 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta localidad, es claro 

que este debe conocer del presente proceso, teniendo en cuenta la cuantía y el 

domicilio de la demandada, así como las zonas de atención de dicho Despacho, 

razón por la cual, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 

rechazará la demanda y se ordenará remitirla a dicho Juzgado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva, por falta de competencia, 

según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Se ordena remitir el presente proceso al Centro de Servicios, para que 

sea remitida y repartida al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Itagüí. 

 

                                              AD 
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